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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincua.gésimo·Octava Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la chidad de Managua, D. N., a las 
once y diez minutolf qe la ·mañana del 

día viernes, treintiuno de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

. Presidencia del honorable Senador Doc· 
tór Francisco Machado Sacasa, asistido · _ 
de los honorables Senadores Don Pablo 
Rener y Don Enrique Belli, como Prime
ro y Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Don José María Briones, 
Doctor Humberto Castrillo, Doctor Adrián 
Cuadra Gutiérrez, Doctor Fernando Medi
na, Doctor Raúl Montalván Herdocia, Don 
Luis Arturo Ponce, General J. Rigoberto 
Reyes, DocU?r Crisanto Sacasa y Don Víc
tor Manuel Talavera T. 

19-Se abrió la sesión . 
. 2°-Se leyó y-aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-En relación con el punto. siguiente 

del Orden del Día -lectura de correspon
dencia en general-, m¡anifestó el honora
.ble Señor Presidente que no se había reci
bido ninguna en la Mesá. 

49-Por Secretaría fue leída nota de la 
honorable Cámara de Diputados, comuni
cando que fueron aprobadas por aquel Al
to Cuerpo, las reformas propuestas por el 
Senado al proyecto de Ley Creadora del 
Consejo Nacional de Transporte. 

A moción del honorable Senador Rener, 
le "fueron dispensados los trámites de lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente, quedando en con· 
secuencia el proyecto de la referencia, de· 
finitivamente aprobado, con las reformas 
hechas en el Senado. 

59-Se dio lectura a otra nota recibida 
de la Honorable Cámara de Diputados, co
municando que fueron aprobadas por 
aquel Alto Cuerpo, las reformas propues~ 
tas por el Senado al proyecto de r.ky Or
gánica del Distrito Nacional y Municipali
dades, con excepción de la que modifica 
el Arto. 48. 

· Leyó el honorable Senador Rener. el 
Arto. 48, tal como había sido presentado 
en la iniciativa de los Señores Diputados, 

¡ ex~licando que la reforma hecha al miiJ-
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mo en esta Cá.ma.ra, consistía en modifi- 79-Se leyó y aprobó en lo general, en 
car que los reclamos o recursos a que se primer debate, el dictamen juntamente con 
ref eria el párrafo segundo, se formularan el proyecto de ley por el que se vota la 
ante el Ministerio de la Gobernación, en suma de C$: 63,560.00, para la instalación 
vez de ante el Tribunal Departamental de dos lineas telefónicas que conecten Es
Electoral; y en la supresión del Arto. 39

, telí con La Concordia, Departamento de 
que decia así: "También corresponderá al Jinotega, y cuya erogación será incluida 
Tribunal Depa.rta.m,ental Electoral el cono- en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
cimiento de las reclamaciones que se pre- de 1968. 
senten con fundamento en que hayan sido A discusión en lo particular, fueron 
electas para. una misma Municipalidad aprobados unánimemente, los Artos. 111, 21> 
personas ligadas entre sí por parentesco y 31> de que consta el proyecto; al que se le 
dentro del cuarto grado de consanguini- dispensaron a moción del honorable Sena
dad o segundo de afinidad"· dor Briones, los trámites die segundo de-

Sométido a la consideración de la Sala bate, lectura de autógrafos y aprobación 
el rechazo de la Honorable Cámara de Di- del acta en la parte conducente. Quedó en 
puta.dos sobre la reforma al Arto. 48, hi- consecuencia, a.probado en definitivo. 
cieron uso de la palabra los honorables Se- 81>-Se leyó y aprobó en lo general, en 
nadores Belli, Medina Y Ponce; manifes- primer debate, el .dictamen junto con el 
tándose los dos primeros de acuerdo con proyecto de ley por el cual se autoriza al 
el criterio de los Señores Diputados sobre Poder Ejecutivo para efectuar transferen
dicho articulo;.,. por su P~ el honorable cía de partidas en el Presupuesto actual, 
Senador ronce fu~ de opnnon .de q~ aun- hasta por la suma de C$: 11,650.00 en el Ra
que segwa sosteru~ndo, como lo habia he· mo de Defensa, para cancelación de repa
cho en su oportunidad, que la reforma al 1 ración del teletipo de la FAN. · 
Arto. 48, así como todas las propuestas . · . , . ba-

1 Sen d al to de la referencia A discus1on en lo particular, se apro 
por e a 0 proyec . . . . ·i ron por unanimidad, los Artos. 19 y 211 

eran conducentes; P_Or la situación. ~ifi~i. 1 que constituyen el proyecto que quedó 
en que se encontrarían colocados si ms1s- ' bad . deb te 'H. · • 
ti t 1 ref rma., consideraba ~ apro o en pnm.er a . izo moc1on 

an en !11-ªn ener ª 0 
_ · el honorable Senador Rener, que fue apro

que debian acep,tar 10 resuelto por aque bada también unánimemente, para que le 
lla Hono~able .~amara. . . , fueran dispensados los trámites .de segun-

A_ ~ntinuacion fue sometida a votacion, do debate, lectura de autógrafos y apro~ 
mocion fo~ que formulara el honorable bación del acta en la parte conducente; y 
Senador ~lb, secundada por el ~nador quedó por consiguiente, definitivamente 
Rener, a fm de que aceptara esta Camara aprobado. 
el criterio de la de Diputados acerca d.el 

0 
, 

Arto. 48, desistiendo de la reforma. La ~ -Se leyó Y apro!Jó en lo ~eneral, en 
cual.moción, fue aprobada por unanimi- pm~lr debactote, del Resodictamel . ~ .JWltaml entel 
dad A · i m fue aprobada por unanimi- con e proye e . ucion P?r a cua 

• Sl!l! s 0 
. . 1 h bl Se- se aprueba el Converuo Internacional para 

dad, moc10n que h1c1era e ono~ e 1 Co tit . , del Inst"t t - Ital -L t• -
nador Rener, para que le fueran dispensa- ª .ns ucion . 1 u o o amo 
dos al proyecto, que quedó aprobado con a~ericano, suscn:O ~n Roma, ~ntre el Go
las reformas hechas por el Senado, con b~erno de la Republ~ca. de Itali~ y los ~
excepción de la que modifica el Arto. 48, b1ernos de las. Repubhcas Latmoamenca
los trámites de lectura .de autógrafos y nas el 1 de Jumo de 1966. 
aprobación del acta en la parte condu- A discusión en lo particular, fue apro-

bado sin ninguna. objeción el artículo úni
ce~~e leyó y aprobó en lo general, en co del proyecto, que quedó aprobado en 
primer debate el dictamen junto con el primer debate. A moción del honorable 
proyecto de Resolución po~ la cual se Senador Belli, se le dispensaron los trá
aprueba el Protocolo Espe~l Sobre Gra:- mites de segundo debate, lectura de autó
nos Básicos, (Protocolo de Lrmón), suscn- gramos y aprobación del acta en la par
to en Puerto Limón, República de Costa te oonducente. Quedó por lo tanto, apro-
Rica, el día 28 de Octubre d-e 1965. bado en definitivo. 

A discusión en lo particular, fue apro- 10.-Se leyó y aprobó en l~ ~eneral, en 
bado sin ninguna objeción el articulo úni· primer debate, el dictamen junto con el 
co de que consta el proyecto, el cual q~e- proyecto de Resolución por la cual se 
dó aprobado en primer debate. A moci?n aprueba el Acuerdo Especial Centroameri
del honorable Senador Cuadra se le d1s- cano sobre Equiparacion de Gravámenes 
pensaron los t;ámites de segun?o debate, a la Importación de Tejidos de Rayón y 
lectura de autógrafos y aprobación del ac: de otras Fibras Artificiales o Sintéticas, 
:ta en la parte conducente, quedando asi suscrito en San Salvador, República de El 
definitiva.mente aprobado. Salvador, el 7 de Febrero de l.965 .. 
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A discusión en lo particular, fu.2 apro· 
hado por unanimidad el artículo único del 
proyecto, que quedó así aprobado en pri
mer debate; 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Medina, refiriéndose en amplia interven
ción, a la ley emitida por el Congreso, por 
la cual se le daba. al Ministerio de Econo
mía la facultad de no cobrar impuestos, 
según la clasificación de la industria, lo 
cual consideraba había sido un paso muy 
grave, que iba en detrimento de la Repú
blica. Recomendó a los Señores Senado
res que permanecerían en el seno de la 
Cámara, que en el futuro,,.cuando tuvieran 
oportunidad de apreciarlo, notaran que en 
realidad eso era catastrófico para la Na
ción. Terminó haciendo moción para que 
le fueran dispensados al proyecto, los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

Sometida a votación nominal la moción 
anterior del honorable Senador Medina, 
tendiente a la dispensa de todos los trá
mites al proyecto, fue aprobada por una
nimidad, y quedó por lo tanto definitiva
mente aprobado. 

11.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que done al Cuer¡><> de 
Bomberos de Estelí, un lote de terreno pro
piedad del Estado, situado en aquella ciu
dad, para construir en él su Cuartel. 

12.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de Jey por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para que en nombre del Go
bierno contrate con el Banco Centroameri
cano de lntegracWn. Económica, los servi
cios técnicos y de asesoramiento que fue
ren necesarios en relación con el proyecto 
de Catastro y evaluación de los recursos 
naturales de que dispone el país, pagándo
le por tales servicios la suma. de Se8enta 
Mil Dólares. 

13-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión, citando para celebrar la 
pró~ el día miércoles cinco de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete, a la hora 
reglamentaria. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y1 Anexos 

Fallos de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Anibal Espinoza 
Flores .. :y Victoriano Chamorro Rivas 

E:x¡p. No. 7. 
Contraloría.. Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintitrés de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. Las diez y treinta 
minutos de la mañana. Examinada que fue 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Al
ta Gracia, departamento de Rivas, que el 
señor Aníbal Espinoza Flores, mayor de 
edad, casado, músico y de aquel domicilio, 
llevó durante el lapso del once de N oviem
bre al treinta y uno de Diciembre de mil no- · 
vecientos sesenta; · 

Resulta: 
Que según Ca'rta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Un Mil Ciento Sesenta y Ocho 
Córdobas y Cuarenta y Cinco Centavos 
~ 1,168.45), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando termina.da la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador Carlos H. Núñez T., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de es
ta Sala, en providencia de las diez de la ma
ñana del veintidós de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, según folio 
8, sin reparos pendientes, ·en tal virtud esta 
superioridad ,proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite ju
dicial y fallo, según auto de las diez y quin,.. 
ce minutos de la -mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
plese" a las once de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Octu

bre de mil novecientos sesellita y cinco, 
folio 9, el Defensor de Oficio, don Rami
ro Catón C., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por persona
do como apoderado del cuentadante, don 
Aníbal Espinoza Flores, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por adto de 
las once y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, mandan
do a tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte· de Octubre de 

www.enriquebolanos.org


111Se LA GACJCTA-mARIO Oll"ICIAL 

mil noveCiéntOs· sesenta y cinco, folio 12, 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., devolvió el traslado expresándose así: 
"Las cinco observaciones y un reparo for
mulado a esta cuenta, fueron desvanecí-. 
dos en la glosa Administrativa, por el 
contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de 
cada uno de ell<>S: Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otr~ ~.sponsabi
lidad por lo que hace a este Jwcio, renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos formula~o~ fue
ron desvanecidos en_la glosa AdmmIStra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, se llamó a autos en 
providepcia de las once de l.a maña:r;ta del 
veintidos de Octubre de mil novecientod 
sesenta y cinco, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 
señor Fiscal, corridos los trámites de de-

. recho con apoyo del Art. 151 de la ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuen~s. ~e 
15 de Diciembre de 1899, segunda edicion 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
'Judicial: en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se. d~ja rela· 
cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando · el señor Aníbal Espi
noza Flores, ·de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres ,Y 
solventes con los fondos de la Tesorena 
Municipal de Alta Gracia, departamento 
de Rivas, por lo que hace al lapso de~ ~mee 
de Noviembre al treinta y uno de D1c1em
bre de mil novecientos sesenta, Primero 
de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para. que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en . la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publfquese en "La Gaceta" 
y archívese. Entre líneas: y un Reparo: 
vale. 

Franciscó J. Prado O. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. No. 74. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., doce de Febrero de mil novecientos 
sesenta y seis. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue la cuenta de la Teso
rería Municipal de Potosí, departamento 
de Rivas, que el señor Victoriano Cham<?· 
rro Molina, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el lapso de Enero al diecisiete de Junio 
de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta:· 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 17, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Cuatro Mil Novecientos Cua
renta y Cinco Córdobas con Noventa y 
Siete Centavos ( ($: 4,945.97), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Pedro J. Romero G., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las ocho de la 
mañana del veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, con nueve 
reparos pendientes, ver follo 10, en tal 
virtud esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito ¡para los fines 
del trámite judicial y fallo, según auto de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
del mismo dia, mes año y folio, habiendo 
puesto el "cúmplese" a las diez de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 10; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 15, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Vic
toriano Cha.TIWrro Molina, el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando agregar el Poder y 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así : "Los quince reparos formufados a es
ta cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
Administrativa y Judicial, por los conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
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resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda; -está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 18; y ! 

Considerando: 
Qu~ siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
tativa y Judicial, según razones que cons
tan al margen de cada uno de ellos, y docu
mentos anexos a este expediente, se llamó, 
a autos en providencia de las ocho de la 
mañana del diez de Febrero de mil nove
cientos sesenta y seis, y debidamente no
tificadas las partes este mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen
taria del ·Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprue~a, _ quedando el señor Victoriano 
Chamorro Molina, de calidades conocidas 
en autos, junto con su fiador solidario, li
bres y solventes con los fondos de la Te
sorería Municipal de Potosí, departamento 
de Rivas, por lo que hace al lapso de Ene
ro al diecisiete de Junio de mil novecien
tos sesenta y tres, Ultimo de su actuación 
en tal cargo. Líbrese c~ia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo- presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta" Diario 
Oficial y archfvese. 

Francisco J. Prado O. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Firma 
Aplicaciones Industriales, S. A. 

No. 1253 B/U No. 603260 Valor ~ 320.00 
~ 12.00 

No. 58 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al De
sarrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitu\i presentada por 

la firma "APLICACIONES INDUSTRIA
LES, S. A.''; para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en el kilómetro 27 
carretera a Masaya y que dedicará a la 
producción de PAPEL CARBON, CINTAS 
PARA MAQUINAS DE ESCRIBIR, LIJA 
DE TODO TIPO Y TAPE O CINTAS AD
HESIVAS PLASTICAS O DE CELOFAN. 
·Segundo: La Resolución No. 139 dicta

da por el Ministerio de Economía, a las 
diez de la mañana del día dieciocho de 
Abril de 1967, en la q~e previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollcr 
lndustrial se clasifica dicha Planta In
dustrial como FUNDAMENTAL DE IN
DUSTRIA NUEVA, sujeta a las siguientes 
condiciones: a) Se otorga esta clasifi ... 
cación siempre y cuando se satisfagan a 
cabalidad los requisitos de cantidad y cali ... 
dad, b) A que los interesados trabajen 
efectivamente con cualquiera de las fir
mas mencionadas en su solicitud garantí .. · 
zando así la buena calidad de sus produc .. 
tos, c) A que cuente con una CaJ)acidad 
de producción apta, por lo menos para 
abastecer la totalidad de requerimientos 
del mercado nacional. 

Tercero: La comunicación de fecha 18 
de Marzo de 1967, por la cual el Sr. Vi
cente Ruiz Morthe en su calidad de Geren
te de la firma "APLICACIONES INDUS
TRIALES, S. A." acepta dicha clasifica· 
ción. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial 

que se dedicará a producir artículos no 
fabricados en el prus. Que sus operacio
nes generarán un alto valor agregado a 
la renta nacional. Que su producción pro
porcionará regular ingreso y economía de 
divisas. Que dará ocupación estable y 
bien remunerada a un regular número de 
empleados nicaragtienses. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta:· 
Arto. lo.-Otorgar a la firma "APLICA

CIONES INDUSTRIALES, S. A." única y 
exclusivamente con relación a la Planta 
Industrial descrita en su solicitud, clasi
ficada por Resolución del Ministerio de 
Economía como FUNDAMENTAL DE 
INDUSTRIA NUEVA, los privileg¡os y 
franquicias que a continuación se de
tallan: · 
a) . Franquicia aduanera ¡por diez años, 

por lo que hace al equipo fijo circuns-
crito a la Planta para la importación 
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de bienes tales como: motores, ma
quinarias, equipos, herraniientas, im
plementos, instrumentales de labora
torio, repuestos y accesorios que se re
quieren para su debida instalación, así 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus operaciones o para la amplia
ción o mejora de sus instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios ,para la ins
talación inicial de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope
raciones de la Planta y del aceite 
combustible necesario para las opera
ciones de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual período, 
del -impuesto de consumo que susti
tuya al impuesto aduanero. 

e) Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el ¡proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 
Las franquicias y exenciones a qÚe se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten
da importar sean indispensables para 
la Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el pais en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
~ondiciones satisfactorias y los pedi
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido. 
El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado 1por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así co
mo de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y, to
mando en cuenta la naturaleza y ne
cesidades de la Planta, así como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará 
la resolución que consigne las impor
taciones autorizadas al Ministerio de 1 

Hacienda y Crédito Público ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar, 
en cada caso, las franquicias o exen
ciones respectivas. Las listas, así 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio 
de Economía, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

d) Exención total por cinco años, de to
dos los iintPuestos que graven el esta
blecimiento o explotación de la Plan
ta, así como la producción y venta en 
fábrica de _ los productos ·que elabore. 

e) Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta. 

f) Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50% por cin
co años más a continuación de los 
primeros de exención total. 
Esta exención no se concederá al ca~ 
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 

g) Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la· Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que impone 
el Capítulo IV de la citada Ley, a las con
diciones señaladas en el Visto Segundo, 
señalándosele para el inicio de sus opera· 
ciones el plazo de dieciocho meses a partir 
del día de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Of ocial, para que surta 
efectos desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria que él favorece, aun
que haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los diecinueve días del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
( f} LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República.- (if) Jorge Armijo Me
jía, Vice-Ministro de Economia.-(f} Ri· 
cardo Parrales S., Vice-Ministro de Hacien
da y Crédito Público. 

FranqnlclH y Privilegio• 
a Trlcotextil, S. A.• 

No. 1300 B/U No. 603286 Valor CS 320.00 
es: 12.00 

No. 59 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le coiúie-
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re la Ley de Protección y Estímulo al De
sarrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

VISTOS: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "TRICOTEXTIL, S. 'A." para 
que, de conformidad con la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial se clasüique su Planta Industrial que 
instalará en esta ciudad y que dedicará a 
la fabricación de : ROPA INTERIOR Y 
ROPA DE DORMIR DE PUNTO DE ME
DIA O DE CROCHET, ARTICULOS DE 
VESTUARIO COMO PANTIES, FUSTA
NES, CALZONES, TEDDIES, COMBINA
CIONES, PANTELETAS, PIJAMAS, NE
GLIGES, CAMISONES, MA~ANITAS, 
CORSETS, BRASSIERES, POSTIZOS, 
FAJAS ABDOMINALES, FAJAS Y ME
DIAS ELASTICAS, HOMBRERAS, TO
IDLLERAS Y RODILLERAS ELASTI
CAS. 

Segundo: La Resolución No. 133, dic
tada por el Ministerio de Economía a las 
nueve de la mañana del día 8 de Abril de 
1967, en la que previo dictamen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 

. se clasifica dicha Planta como FUNDA
MENTAL DE INDUSTRIA NUEVA, con 
el mismo vencimiento de plazos señalados 
a su similar clasificada según Decreto No. 
148 del·23 de Agosto de 1965, publicado en 
"La Gaceta" No. 227 del 7 de Octubre del 
mismo año y sujeta a las siguientes con
diciones: 
a) Las franquicias para la importación 

de materias primas, articulos semi
elaborados y empaque, comprenden 
única.mente las utilizadas exclusiva~ 
mente en la confeccióq d~ Jos produc
tos mencionad.O& ·.en -el" Víi:ifu _Pz:imero 
que antecede, siendo entendido que, id 
¡por acuerdo multilateral. se suspende 
a las Plantas Centroamericanas que 
fabrican los productos mencionado1¡1 
en dicho Visto Primero, la totalidad 
o solamente parte de las !franquicias 
aludidas en este inciso, dicha medida 
afectará a ésta y a todas las demás 
Plantas similares nacionales que go
cen de este privilegio. 
b) No conceder el privilegio de exen
ción de impuesto sobre venta en f á
brica a que se refiere el inciso g) del 
Arto. 10 de la citada Ley. 

Tercero: La comunicación de fecha 28 
de Abril de 1967, por la cual la firma 
"TRICOTEXTIL, S. A.", acepta dicha cla
sificación en los términos relacionados. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta viene 

a mejorar el nivel de ocupación de la ma
no de obra nicaragüense. Que con su pro-
ducción se evitar_f.'. la importación de simi-

lares, proporeiona~do al país economia ~e 
divisas. Que sus productos de buena cah
dad serán vendidos a precios razonables. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
· Arto. 1o.-Otorgar a la firma "TRICO
TEXTIL, S. A.", en lo que se refiere, úni
ca y exclusivamente a su Planta Indus
trial, los privilegios y franquicias siguien
tes: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta, para la iin¡portación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, repues
tos y accesorios que se requieren pa
ra su debida instalación, así como pa
ra el mantenmiento adecuado de sus 
operaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las im
portaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la ins
talación inicial de la Planta. 

b) Franquicia aduanera para la impor
tación de lubricantes que sean indis
pensables ¡para las operaciones de la 
Planta, y de aceite combustible, nece
sario para las operaciones de ca.lef ac
ción de la misma, o exención en su ca
so, por igual período, del impuesto de 
consumo que sustituya al impuesto 

r·') 1 aduanero. 
e) Franquicia aduanera para la importa

ción de materias primas, artículos se
mi-elaborados o materiales similares 
que e entren en la composición o en el 

, _proceso de .elaboración y empaque. o 
; ~~~envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los 
articulas o productos que se pretenda 
iintportar, sean indispensables para 
la Planta Industrial de que se trata, 
no se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que los 
pedidos vengan directamente consig-

-r r.nados al industrial favorecido o para 
. ..notificarse a éste. 

Para el uso de estas franqui~ias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los. bie
n~ requeridos · para . la instalación 

··b inicial, ampliaciones y mantenimf en
to de las operacio~es de la Planta, asi 
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d) 

e) 

como de las materias primas y de
más articulas a usarse en la produc
c1on. Este Despacho las examinará 
y. tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comurticando la 
resolución que consigne las importa-

.ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar 
en cada caso las franquicias o exen
ciones respectiva.$. Las listas así Sipro
badas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economía de canf ormidad con las ne
cesidades de ,la Planta. 

El vencimiento de los privilegios y 
franquicias especificados en los acá
pites anteriores, será el mismo seña
lado en el Decreto No. 148 del 23 de 
Agosto de 1965, publicado en "La Ga
ceta", No. 227 del 7 de Octubre del 
mismo año. 

Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital inver- _ 
tido directamente afecto a la Planta. 
Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50~1 por cin-. 

co años más a continuación de los 
primeros de exención· o tal. 
Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que impone el 
Capítulo IV de la citada Ley, a las condi
ciones señaladas en el. Visto Segundo, se
ñalándosele para el inicio de sus operacio
nes el plazo de dieciocho meses a partir 
del día de hoy. , 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial, para que surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. 'Managua, 
D. N., a los dos días del mes de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete.- (f) A. ~ 
SOMOZA D., Presidente de la República.-
( f) Jorge Armijo Mejía-, Vice-Ministro de 
Economía.-({) Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Mini1terio de Salubridad Públioa 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Aeietencia Social de Riva1 

(Continúa) 

IMPUESTOS 

Asimismo pagarán uno por ciento 
sobre las ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula anual si se tra
tara de apertura, o el uno por ciento .... 
sobre el promedio de las ventas del año 
anterior si se tratara de renovación de 
matrícula anual. Al momento de estable
cerse pagarán además de la matricula e 
impuesto mensual y por una sola vez el 
uno por ciento en concepto de licencia .para 
establerse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. Este impuesto se pagará por la casa prin
cipal o por sus sucursales, agencias o dis
tribuidores, bien sea que estos últimos ha
gan la venta de su propia existencia o efec
tuado la importación a su nombre como 
intermediario del consumidor, usuario u 
otro tercero. 

Arto. 25.-1 % sobre ventas de merca
derías y/o prestación de 86TVicios: 

Pagarán igualmente un impuesto del 
por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . 

LICENCIA P. LICINCIA DI 
ISTABL!Ct:llK DPERACION MENSUAL VAlllDI 
Uq sol1 •• llat. A-i 

1% 

1% 

1% 
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IMPUESTOS: 

sobre los ingresos brutos provenientes de 
venta de mercaderías y/o prestación de 
servicios, las. siguientes empresas: 

a) Las que presten servicios al público 
en la elaboración de productos natu
rales o semi-elaborados, tales como 
aserríos, fábricas de hielo, etc. 

b) Las que combinaren la venta de ar• 
ticulos con la. prestación de algún ser• 
vicio remurterado, tales como sastre
tlas, empresas funerarias, reelicaucha
doras, etc. 

Arto. 26.---Exentos de pago: 
mstá.n exentos de pago del impuesto que 

establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen 

de exención total de los impuestos 
fiscales sobre ventas en fábrica. por 
disposición de los artículos 10 y 12 
de la Ley de Estímulo Industrial, por 
el término que fije el Decreto respec-

. tivo. 

b) Las empresas, sus sucursales y agen-· 
cias dedicadas exclusivamente a' la 
venta de productos afectados en este 
Plan de Arbitrios por un impuesto es
pecial sobre ventas. 

Arto. 27 .-Regulación del pago: 

Los impuestos mensuales sobre ventas 
y/o prestación de servicios a que se refie
re la presente Sección, deberán pagarse 
por el vendedor en la Tesorería de la Jun
ta Local de Asistencia Social, a más tar
dar dentro de los primeros quince días del 
mes siguiente al que se cobra. El pago 
deberá cubrir lo correspondiente a las ven
tas al contado, efectuadas durante el mes 
anterior, los abonos recibidos durante el 
mismo período por ventas al crédito se ha
rá de acuerdo con declaración firmada por 
el vendedor o por persona autorizada por 
él. El declarante deberá 1presentar copia 
de la declaración que rinda al Fisco para 
el pago del respectivo impuesto sobre ven
tas. Los que se rezagaren en el pago des
pués de treinta días del mes que se cobra 
sufrirán un recargo del 5%; del 10% por 
los primeros 60 días de rezago, y del 20% 
si el rezago llegare a 90 días. Los que se 
rezagaren por un plazo mayor se harán 
acreedores a la ejecución judicial y al pa
go de las costas correspondientes, además 
de las multas establecidas. 

Arto. 28.-lnspección d6. los libros del 
ven!dedor: 

La Tesorería de la Junta Local de Asis
tencia Social, podrá verificar la exactitud 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sela m Mat. AllUll 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE Ol't:RACION MENSUAL 
U• sel1 HZ M1t. Anal 

de la declaración y del pago correspon
dientes, mediante in.spección de los libros 
del vendedor y por cualquier otro medio 
legal o administrativo de que disponga. 
En cualquier caso que se comprobare que 
los datos suministrados por el contribu
yente son falsos e inexactos, éste incurri
ra en una multa de un 50% del impuesto 
que hubiese dejado de pagar. 

· Sección VI. -Negocios que se tienen 
que calificar por exi.stencias: 

Arto. 29.-Cuando el obligado a pagar 
el impuesto sobre ventas o ingresos bru
tos Iio presentara en el tiempo debido la 
declaración de que se habla en el Arto. 27, 
los que no estuvieren registrados en la 
Direccón de Ingresos para el pago del Im
puesto de Timbres sobre sus ventas, o 
cuando no llevare libros o no hubiere for
ma de determinar el monto de sus ventas, 
el Tesorero valorará el activo de la empre
sa consistente en bienes muebles e inmue
bles, maquinarias, materias primas y mer
caderías, pagarán como impuesto así: 

a) Por los primeros CS: 3,000.00 de exis-
tencia ................... . 

b) Por cada CS: 1000.00 6 fracción de ma
yor existencia .pagarán además del 
impuesto anterior . . . . . . . . . . . . 

Sección VII.-Im¡ruesto clasificado: 
Arto. 30.-Los que no estuvieren com

prendidos en el impuesto sobre ventas por 
no dedicarse al comercio de compra-venta 
de mercaderías, pero ejercieren algunas 
de \as actividades comprendidas en el Arto. 
siguiente, pagarán conforme las cuotas 
asignadas a cada una de sus respectivas 
actividades. Sin embargo, el comerciante 
que se dedicare al comercio de compra
venta y pagare impuesto de venta y/o 
prestación de servicios pagará además y 
según su naturaleza lo correspondiente só
lo a la matrícula de la actividad o activi
dades anexas a que se dedique, con un mí
nimun mensual de sus ventas corresipon
dientes a lo indicado por esa actividad o 
actividades, a fin de no duplicar el im
puesto. 

Arto. 31.-Agencias o Agentes: (Repre
sentantes o 
1) Distríbuidor68). 

a} De casas peliculeras . . .. . . . . 
b) De ingenios de azúcar . . .. . . 
c) Corredores de Seguros de Vida, 

nacionales o extranjeros, con ofi-
cina abierta .. . . . . . . .. . . . , 

15.oo es 15.00 

3.00 3.00 

120.00 120.00 
120.00 120.00 

200.00 200.00 

VARIOS 
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IMPUESTOS: 

d) Cablegráficos o de Radiocomuni
cación Internacional, sobre los 
servicios que presten el . . . . . . 

e) De transportes aéreo y terrestre 
(o empresas) de servicio nacio
nal o internacional pagarán el .. 
sobre el valor de los pasajes. 

f) De casas navieras extranjeras .. 
g) (0 empresas), navieras nacio-

nales ............... . 
h) Corredores o vendedores de pa

sajes tl'8.Mportes aéreo o navie
ro, con oficina abierta . . . . . . 
Corredores o vendedores de pasa
jes transportes aéreo o naviero, 
sin oficina abierta, (sólo matri-
cula) .. ·:. . . . . . . . . . . . . . 

i) De casas extranjeras ( vendedo
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciantes del 
pafs): 
lra. Con ventas en el año inme
diato anterior que excedan de más 
de US$ 1.000,000.00 . . . . . . 
2a. Más de US$ 500,000.00 
a US$ 1.000,000.00 . . . . 

3a. de US$ 100,000.00 a 
a US$ 500,000.00 . . . . . . 
4a. Menos de US$ 100,000.00 
(sólo matricula) . . . . . . . . . . 

j) Aduaneros: 
la. (Según calüicación de la Jun-
ta) ................. . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION lll:NSUAL 
Uu 11111 ta llat, ARUI 

1% 

1% 

200.00 'i 120.00 

120.00 100.00 

100.00 30.00 

100.00 

200.00 100.00 

100.00 50.00 

50.00 25.00 

50.00 

200.00 120.00 
2a. (Según calificación de la Jun- . 

100.00 60.00 ta) ...... /· . ......... . 
k) Distribuidor Exclusivo: 

(Distribuidor) : . 
Sólo matrícula, quedando su cuo
ta mensual en lo que correspon
da a sus ventas o importador. 
lra. (Según calüicación de la 
Junta) . . . . . . . . . . . ... 
2a. (Según calificación de la 
Junta) ............. . 
3a. (Según calificación de Ja 
Junta) ..........•... 

2) Alto-parlantes: 
a) O magnavoces fijos o ambulan

tes, que funcionen en horas per
mitidas por la Ley respectiva .. 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un periodo me-
nor de un mes ............. . 

c) Por visita diaria . . . .. . . . . . . 
(Continuará) 

200.00 

100.00 

50.00 

50.00 30.00 

1168 

VARIOS 

50.00 
20.00 
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Ministerio de Economf a 

Exímese al Señor Rodolfo Sengetman 
del Pago de Derechos Consulares en 

Importaciones de Materias Primas 
No. 1255 B/U No. 603272 Valor <$: 180.00 

Decreto N9 135 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re el Decreto No. 1171 del 18 de marzo 
de 1966, publicado en "La Gaceta" No. 78 
del 12 de abril de 1966. · 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Señor Rodolf o Sengelman para que, de 
conformidad con las disposiciones del in
ciso b) del Arto. lo. del Decreto No. 1171 
citado, se emita Decreto que lo exima del 
pago de derechos consulares en las im· 
portaciones de materias primas utiliza
das en la producción de RADIO RE· 
CEPTORES, RADIO GRAMOFONOS, 
TELEVISORES, ANTENAS PARA TE
LEVISORES, GRAMOFONOS, AMPLIFI
CADORES E INTERCOMUNICADORES, 
de su Planta Industrial clasificada se
gún Decreto N11 112 del 2 de Julio 
de 1966, publicado en "La Gaceta" No.171 
del 29 del mismo mes y año. 

Segundo: Lo establecido en el inciso b) 
del Arto. 1o. del Decreto No.1171 antes 
mencionado que en su parte conducente 
dice: "Eximir mediante Decretos, total o 
parcialmente del pago de derechos consula. 
res a las empresas nacionales debidamente 
clasificadas de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial por las importaciones de articulas que 
tiendan a aumentar la producción o a hacer 
más competitiva la producción nacional con 
respecto a la centroamericana. 

Considerando: 
Que plantas similares clasificadas tanto 

en el país como en otros paises de centro
américa, gozan de la exención aludida, es 
procedente otorgar a esta planta la exen
ción solicitada. 

Por Tanto: 
De conf onnidad con el Arto. 1o. inciso 

b) del Decreto No. 1171 antes citado, 
Decreta: 

Arto. lo.-Eximir al Señor RODOLFO 
SENGELMAN del pago de derechos con
sulares en las importaciones realizadas y 
las que en el futuro efectúe de materias 
primas necesarias para la producción de su 
Pliµ¡_~ Industrial antes mencionada. 

~ Ario. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, " La Gaceta". 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la disposición le
gal en que se basa y podrá ser modifica
do, adicionado o derogado cuando así lo de
crete el Poder Ejecutivo en el Ramo d~ 
Economia. 
· Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los trece días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y siete. VICENTE 
NAVAS ARANA, Encargado de los Asun-. 
tos Administrativos de Casa Presidencial. 
Ernesto Navarro Richardson, Ministro de 
Economía. 

SECCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Jnyenci6n 
N9 1270- 8/U N9 701262- • 45.00 

Merck & Co. lnc., mediante apoderado, 1ollclt1 
reglatro Patente Invención 1obrt: 
cProcedlmlento para Sintetizar un Compues· 
to de Serle lndot. 

Oyenae opo1lclone1 
Oficina Patentu. Managua, veinte Octubre 

mil noveclento1 1e1enllffl1.-Roberto S'nchez C., 
Comlalonado Patento. 

3 1 

N9 1271 -8/U N9 601262- es 45.0D 
Pormlca Corporatlon, mediante Oeator Oflclo10 

ullclta conce.lón derecho• · Patente Invención 
aobr~ · 
cláminas Procedimiento para Producción• 

Oyente opoalclonea. " 
Oficina Patente1. Mana¡na, once Marzo mll 

noveclento11eaenthél1, - Iván Selva Solf1, Coml· 
1lon1do de Patente1. 3 1 

N9 1260 -8/U N9 603262- • 00.00 
Tbe No:wlch Pharmacal Company, mediante 

apoderado, 101lclta concealón derecho• de Patente 
de Invención 1obre: 
cM~todo para Preparar 4-Hidroxi~6-, 7 
-Dialcoxl-3-Carboalcoxlqulnolinas y 4-
Coloro-6, 7 - Dialcoxl- 3-Carboalcoxl· 
qulnolinas Novedosas Ullles en el Mismo• 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patento. Man1gna, nueve febrero mll 

noveclento1 1ueatlléi1. - ldn Selva S 1 Comllio
aado de Patentu. 

3 1 

N9 1285 -8/U N9 603263- es •S.00 
Ciba Soclete Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclta reglatro Patente Invención: 
cProcedlmlento para la Obtención de 
Compuestos Hterocfclicos• Caso 5616. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, veinlltrée Mayo mil 

noveclento• 1eaenthéh. - lvh Selva Solh, Co· 
ml1lonado de Patentu. 

3 1 

N9 1284 -8/U N9 603263- • 45.00 
Arthur 8ratland, mediante apoderado, 1ollclt1 

regl1tro Patente Invención: 
cProcedimlento Mejorado para la Produc• 
ción de Leche Recombinada o Crema• 

Oyenae opoalclonu. 
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Oficina Patentee. Man1gua, velntltrh Ma70 mil 
noveciento1 1e1entl1él1.-lván Selva Solfa, Comi
sionado de Patentee. 

3 l 

. N9 1283 -8/U N9 603261- IS 45.00 
Armrork P1oduct1 lnr., mrdlante Outor Oflcloeo, 

eollclta rrgletro P•h~nte Invención: 
cMétodos Mejorados y Aparato para Hacer 
Azulejos Vidriados• 

Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Mana2u1, velntltré1 Mayo mil 

aoveclento1 tesentllélr.-lván Selva Solf1, Coml-
1lonado de Patentea. 3 1 

N9 1282 -8/U N9 601264- t 45.00 
W. R. Orace & Co., mediante apoderado 1ollclta 

derecho• Patentf' 1 nvención eobre: 
cfertlllzante Forma Pasta Acuósa Método 
para Preparar Fertilizante• 

Oyente e pollclonu. 
Oficina Patentea. Managua, nueve febrero mil 

noveclento1 1e1enthéi1. - lván Selva S., Coml1lo-
1lonado P.tentet. 3 l 

No. 1281-8/U No. 603264- t 45.00 
Sandoz Palent1 Llmlled, medlan:e apoderado, 

1ollctta registro Patentf' Invención: 
cPerfeccionamientos en o Relacionados con 
Compuestos Orgánicos, Caso 6045• 
· Oyense oposlcionee: 

Oficina 1-'alcntu. Manigua, veinticuatro Mayo 
mil novcclento1 1e1enthél1.-lváa Selva Solf1, Co-
ml1loa1do de Pltentu. 3 1 

N9 1280 -8/U N9 601264- t 45.00 
Rohm & H111 Comp1Dy, mediante apoderado, 

aollrlla regl1tro Patente Invención: 
cComposlc16n Herbicida Sinergfstica> 

Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, veinticuatro '-\ayo mil 

noveclento1 1e1ent11él1.-lvin Selva SoU1, Coml-
1lonado de Patentu. 3 1 

Np 1289 -8/U N9 603280 - a 45.00 
Textlle1 febrlcato de Nlcaragu11 Sociedad Anó

nima, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro Mare1: 

cfabrltex• 
Para: Cl11e 45. 
Oyente opo1lcione1. 
Oficina Patenlee, Maaa¡u1 1 tru Mayo mil no· 

veciento1 1e1enU.lete.-Roberto Sánchcz C., Coml-
1lonado de Patente1.-jo1é A. Villanueva, Secre
tario. 

3 1 

Nombre Comercial 
N9 946-8/U N9 587159- 4 135.00 

financiera de la Vivienda, mediante apoderado, 
101lclta re¡l1tro Nombre Comercial: 

Para dhtln¡ulr: Todo11u1 Arlfculoa de Propa
¡anda ap'lcada en •u• Contrato1. 

OyeD1e opo1lclone1. 

Oficina Patento. Mana2U1, 1el1 Abril mll no
veclento1 1e1entlalete.-Roberto Sáachez C., Coml-
1lon1do de Patento.- jo1é A. Vi111nueV1, Secre-
tarlo. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 1062 -8/U N9 592767- t 45.00 

Lnltpold-We1k, mediante a¡n>derado Caldera 6' 
Cia. Ltd1.1 1ollclta regl1tro Marca: 

cArteparon> - ,. . 
Para: Producto• Medlclnalu y farmacéutlco1, 

Clue 9. 
Oyense opo1lclonu. -~ · · 
Oficina Patentee. Manigua, cuatro Abril mll 

novecientos 1e1entl1lete. - Roberto Sáuchez C., Co· 
mlelonado de Patentet. · 3 3 

N9 1061 -8/U N9 592767- 4 90.00 
Tbe Olllette Company, mediante apoderado C1l

dera & Cia. ltda., 1ollclla rtglllro Marca: 

cUltra• 
Para: Cuchlllrrla y Todcs 101 demá1 Producto• 

Comprendldo1 en la Clue 2~. 
Oyente opo1lclone1, 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mll 

noveclento1 1oenlbiete-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lon1do de Patente1. 3 3 

No. 1060 -8/U No. 587191-· 45.00 
Sherman Lab:>ralorles, mediante 1poderado, 10-

llcita re1tl1tro Marcas: 

cBio-Crema>, cNovadonah, cfllxofilina• 
Para: Producto• Mediclnalu, Clue 9. 
Oyente opo1lcione1. 
Oficina Patentu, Ma111¡ua, dl(Cf1lete Marzo 

mil noveclento1 1uentlslete.-Roberto Sánchcz C., 
Coml1lonado de Patentes. 

3 3 

. Np 1051J -8/U N9 587191- Cf; 4S.OO 
Noxell Corporatlon, E11ado1 Unido•, 1ollclta re

¡letro Marc1: 
cNoxell• 

Clue 7, (Co1irétlco1, Perfume1, Preparaciones 
Tocador). 

Oyen1e opo1lclones. 
Oficina Patentu. M1na2ua, treinta fnero mil 

noveclcntoa 1e1entl1lete.-lván Selva Solf1, Coml-
1lonado P1tente1. 3 3 

N9 1204 - 8/U N9 597384- 4 90.00 
Solórztno y_ Oucf11 1ollclta registro: , 

. \ '· 

cla Económica> y 

Para: Clase 42. 
•La Económica•. 
Par1: Venta de Vestuario. 

ILUE·JlAMI ~ JlXETE • 
. 

MECHO EN ~~: 

Oyense opo1lclonu. . 
, Oficina Patente•. Man1¡u1, velntl1lele Abtll, 
mil noveclento1 tesenll1iete. -·Roberto Sánchez, Co
mhlonado Patente1.-Jo1é VlllanueV1, Secretarlo. 

3 2 

No. 1064-8/U No. 592766- IS 90.00 
Socleta farmaceullcl Italia, mediante apcderaáo 

Caldert & Cia. Ltda., 1ollcit1 reghtro Marca: , 
•Deflamene> 

Par.: Producto• Mediclnalu J farmacEutlco1, 
Cl11e O. 

Oyente opo1lclone1. 
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Oficina P1ttntt1. M11D1gu11, cuatro Abril mil 
noveclento1 .eaenthiete. - Roberto Sinchtz C., 
Coml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 1061 - B/U N9 592767 - • 45.00 
Lultpold. Werk, mtdlante apoderado Caldera & 

Cfa. Ltd1. rollclta rtglstro Marca: 
cEufermen• 

J Para: Producto• ·Medlclnalee y farm1céutlco1, 
Cl11e9. -

Oyenae opoalclonee. 
Oficina Pateatea. Managua, cuatro Abril mil no

veclentoa 1eaenll1lete. - Roberto Sinchez C., Co-
mlalonado de Patcntee. 3 3 

N9 1034 -B/U N9 592761- • 45.00 
Rodolfo Jerez Suárn, ute domlclllo, 1ollclta re

gistro Marca: 
cOANPRESS> 

Para: Veatuarlo, Clue 42. 
Oyen'e opoalclonea. 
Oficina Patentee. Man1gu11 Diecinueve Abril 

mil noveclento1 1eeentl1tete.-Roberto Sánchez C., 
Comhlonado de Patentt1.-Jo1é A. Villanueva O., 
Secretarlo. 3 2 

Np 941 - 8/U N9 587169- • 45.00 
Letlcla Ouandlque, y E1tell1 O. de Nlgro, 1011-

cltan re¡latro Nombre Comercial: 
cf ANTASIAS FEMENINAS• 

Para dlatln¡ulr: Mercaderfl en Oeneral. 
Oyen1e opoelclonee. 
Oficina Patente., Managua. trelntlu:io Marzo 

mil noveclentoa eeaentlllete.-Roberto Sánchei C., 
Comlalonado de Patentes 3 2 

No. 933- B/U No. 597161- • 45.00 
Qufmlcas Dlaant de Centroamérica S. A., me

diante apoderado, 1oliclt1 reglatro Marcas: 
cSUAVEX• 

Para: Cl .. ea 4 y 6¡ y 

Para: Clue1 4 y 18. 
Oyenae opo1lclonr.a. 
Oficina Patenlet, Managua, once Abril mil novc

clento1 1eaentl1lete.-Roberto Sinchez C., Com!
alonado de Patentu.-Joaé A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 1316 -8/U Np 603296-· 135.00 
En¡elberg Benchoam y Cia. Ltd1., medl1nle apo• 

derado, 1ollclta re¡latro Muca: 

ELEFAl'tTE 

Par1: Cla1e 45. 
Oyenae opoalclonu. 
Oficina Pateatee, Mana¡ua, trece Abril 11111 nove• 

ciento• 1eaentl1lete.-Robe1 to Sane hez e,, Comisio
nado de Patentea.-Jo1é A. V1llanuev1, Secretarlo. 

3 1 -

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1287 -8/U N9 603282- • 45.CO 

Dl'z maflana, veinte Mayo corriente, Despicho, 
venderáae martillo: 

Camión huzu TX050U. 
Ejecuclóni Pal11. 
Contra jo1é B11todaao. 
juigado Primero Clvll Dl1trlto. Managua, och~ 

de Mayo de mil aoveclento1 1uentl1lete.-t Pal· 
ma, juez.-f. C11tlllo f., Srlo. 3 3 

Np 1288 -B/U N9 601281- CJ 45.00 
Once maihna, veinte Mayo corriente, Dt1pacho, 

venderbe martillo: 
Camioneta lnteraational. 
Ej,cuclón: Cym11, 
Contra Suce1ore1 Ramón Oattérrez. 
Juzgado Primero Civil Di1trtto. Managlll, ocho 

.de Mayo de mil novecieato1 1eaenti1lete -1. Palma, 
juez.-f. C11tlllo P., Srlo. 3 3 

N9 1307 - 8/U Np 572768-CS 90.00 
Once maflana 1el1 Junio próximo 1ab11tarbe fin· 

ca jarl1dlcci6n Belén catorce y media manzanas, ¡¡.. 
mltada: norte, Antonio MarUnez¡ sur, Móalco Mar
tfnei; oriente, ~1tanl1lao Mena; poniente, San Lul1. 

- Ejecución: Pedro Martlnei Qulahnllla contra Sa· 
muel Martlne7. 

811e: Doa Mil Córdobas. 
Secretarla Juz¡ado Civil Distrito. Rlvas once 

Mayo mil novecieato1 1eaent11lete.-M'Jl1é1 S. Cole. 
3 1 

Np 1303 -8/U N9 603289- • 90.00 
Cuatro tarde treinta M•yo corriente 111b11tarále 

cuatro partu finca urbana 1ituada barrio San Pe
dro eata ciudad, llmltad1: oriente, fr1ncl1co Re. 
ilazco¡ occidente, Jo1el1 Silva; norte, Enrique Oar-
rf1; 1ur1 jacobo Ouerrero. - -

Ejecuta: Ramon1 de Cajlna a Rl¡oberto Var¡as 
Pefl1. 

Baae: Velntld6a Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 

Mayo diez de mil aoveclento11e1entl1lete. -Manuel 
Barquero, juez.-M. Saavedra, Secretarlo. 

3 1 

Np 1304 -8/U Ns) 603288- • 90.00 
Cuatro tarde, veintinueve de Mayo corriente 1u

b11tarále este Despacho finca urb.1aa 1itu1d1 barrio 
•Santana> esta ciudad, limitada: oriente, Soledad 
Cáceru; occidente, Mol11!1 Salvatlerra¡ norte, l!r
neato Agulrre; aur, Marcelo Ulvert. 

Ejecuta: Emellna de Solórzano a Ri¡oberto Var-
g11 Pella. 

811e: Trece Mil C6rdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Segundo Clvlf Distrito. Managua, 

Mayo diez de mil aoveclento1 aeaent11lete.-Ma
nuel Barquero, Jun.-M. S11vedr1, Secretarlo. 

,• 3 J 

Titulo1 Supletorio1 
N9 1082 -B/U N9 5842ll-4 -'5.00 

Dlonlalo Ouevara, 1ollclt1 1upletorlo urbano Nin· 
dalme1 llndero1 1i¡ulentes: este, David Vugas¡ oea
te, Ro11llna Pérez¡ norte, Sucetlóa Clanero¡ 1ur, 
Juana Zeledón. 

OpóD¡IDH. 
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Juzgado Clvll del D11trlto. Orinada, treinta 
Muzo mil noveclento1 1eaentl1lete. - franclaco 
C11tlllo, Srlo. 

3 3 

N9 1182 -8/U N9 568014- f. 90.00 
Cario• Orlo• Chbn, como Sladlco Coacej'3 Mu· 

nlclpal uta ciudad, 1ollcit1 Ululo 1upleto1 to do1 
predio• urb1no1 11tu1do1 barrio El H:o11rlo e1h 
ciudad, Undante primer predio: Norte, Ouadalupe 
Oondlez¡ Sor, Marina Ouevara; Oriente, E1per1ou 
Valladaru; Poniente, 1ei'lorlt11 Ooazález¡ Se&undo 
predio lindante: Norte, Juana de je1ú1 Marquez; 
Sur, Vfctor Cruz; Oriente, f!1peranu de Valladaret¡ 
Poniente, acllorlt11 Oondlez. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnaade¡a Abril vein

tiocho mil noveclenlo1 1ueatl1lete.-Concepclóa 
de Rodrf&uez, Srla. 

3 1 

No 1292-B/U No. 463021 -$ 45;00 
Ramón Peralta, 1oliclt1 Supletorio c11a lindante, 

Oriente, Adellna Moneada; Poniente, Mercedu 
Acuna; Norte, Juan Moneada; Sur, Domln&o Cruz. 

Opón¡?anae. 
juzgado Local Civil, nueve de Mayo, mll nove

clento1 1e1enthlete. - Doroteo Oarda. -J Dello 
Bravo, Srlo. 

3 1 

N9 129~- B/U N9 603284- f. 45.00 
Daniel VUcbez Dfaz, 1ollclt1 Supletorio, urbano 

Na¡uote llndantr: Oriente, Bartolo Castillo¡ Po
niente, Alicia López¡ Norte, calle, Mfrlam Ouzmln; 
Sur, florenclo Urrutla. 

lnteruado1 opónganse. 
Jnz¡ado Local, Na&arote, oaee Mayo, mll nove

clento1 1teenthlete.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 1 

N9 1207 -B/U N9 600965- 4 45.00 
Jerónimo Picado, 1ollclt1 1up!etorlo1 Rú1tlc1, 

Undante: Oriente: Adolfo Rubí¡ Ponlentr, Rafaela 
Herrera¡ Norte, Reynaldo f1corcl1¡ Sur, To111b 
Pérez. 

lntere11do1 opónganse. 
· Juz¡ado Dl1trlto Civil. León, doce Mayo mll 
novec1ento1,1uenti1lete.-Le7l1 de Oómez, Srla. 

3 1 

N9 1208-8/U Np 483022 - f. 45.00 
haura de Centeno 1ollclt1 Supletorio c111 Un

dante: Norte, Tlmoteo Centeno; Oriente, Seb11tlán 
Plnell¡ Occidente, Carretera Sur, Seb11t14n Plnell, 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Conde¡a, doce Mayo, mil 

noveclento1 1uenthlete. -Doroteo Oarcfa.-J. De
llo Bravo, Srlo. 

3 1 

N9 1279 -B/U N9 600~9- f. 90 00 
An¡éllca Aco1t1, 1ollclt1 1upletorlo, huerta Co

marca El Tololar, lindante: Norte, Uaea férrea 
mediando Domingo Barreto¡ Sur, E1tel1 Pérez de 
Mungula; E1te, Lraea del ferrocarril y Oe1te, Joee
fa Monto. 

lntere11do1 opónganee. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, cinco Mayo, mll 

noveclenlo1 1uent11lete.-Leyl1 de Oómez, Secre
tarla. 

3 1 

No. 1278-B/U No. 568464- $ 45.00 -
Alfon10 Ovledo, 1ollcil1 Ululo 1upletorlo urbano 

lindante: Oriente, Leonclo Ovledo; Poniente, An
tonio Batru; Norte, Santo• C11tlllo¡ Sur, Juan Pa· 
blo Stquelra. 

Op60¡1a1e. 

1167 

Juzgado Civil 0;1trlto. Chln1nde~1. Mayo din, 
mil n~veclento1 1uentl1lete.-Concepclón de Ro
d1(&11ez, Srta. 

3 1 

No, 1276-8/U No. 6C057J - 4 45.lO 
Roberto Hernándu, 1oltc1t1 1upletorlo, velntl• 

1lete m1nzan111 LechecU1go1, lindante: Oriente, 
Jo1q11fn Varit11; Poniente, Petrona Mendou; Nor
te, Luclano l!splaoza¡ Sur, R1flel Outlérrez 

lntere11do1 opóngue. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto· León, quince Abril mll 

novectento11uenthlete.-Noel Pozo M. 
3 1 

N9 1263 - BJU N9 58t514-f. 45.00 
Augu1to Slndlgo Pérez, aollct11 titulo 1upletorlo 

terreno El Dlrlá, Oriente, fr1ncl1co Alvarado; Po
niente, Carlo1 Miranda, Norte, Carl91 Miranda¡ 
Sur, Sera¡>lo Ech1verr7, 

Opone ne. 
Juzgado Clvll Dl1trlto. Onnad1, diez Mayo, mil 

noveclento1 1esenthlete. - fr1ncl1co C11tlllo, 
Srlo. 

3 1 

Np 1265 -8/U N9 603271- $ 45.00 
Aparlcla Of,da Jhón, 1ollcit1 Supletorio, urbano 

Nagarote, lindante: Oriente, Carmela Ojeda; Po
niente, f!atebana Blanco; Norte, Carmela Ojeda¡ 
Sur, calle, Ercilla AiUllar, 

Internado• opón¡anse. 
Juziado Loul, Nagarote, din Mayo, mil nove

clento1 aeaentialete.-fellpe Oallo, Srto. 
3 t 

N9 1247 -~/U N9 483010- $ 45.00 
Anlta de Talavera, 1ollctt1 Supletorio c111 lin

dante: Oriente, Patricio Barahona¡ Norte y Occl- -
dente, f1u1to López¡ Sur, hermano• Barrera J Ju
lio Mejfa. 

Opón&1n1e. 
juzgado Local Civil. Conde¡a, cuatro Mayo, 

mll aoveclento1 1eaenthlete.-Doroteo Oarcl1,
D. Bravo. 

3 1 

Donaciones de Terrenos Monieipale1 
N9 1275 -B/U N9 50Q420 - $ 45.00 

Z1c1rl11 Duce Téllez, 1ollclt1 donación 1ol1r 
lindante: Oriente, Julio M1llmoro1¡ Occidente, An
&ellna Soza; Norte, Martfn Torro¡ Sur, Oeoralna 
Chanrrla. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldf.1 Municipal, Clu-iad Darlo, Mayo, diez, 

mil novecleato1 1e1enti1lete.-ftrm1 Ilegible. 
3 1 

N9 1193 - 8/U Np 553717-· 90.00 
Mariano Reyu funee, 1ollcll1 donación terreno 

ejldal, llndantea: Norte, faldu del cerro Agüero¡ 
Sur, Ju:ián, Salmerón; Oriente, propiedad La Ce
badllla¡ Poniente, Coime E1plnoZ1, 

Opóng1n1e término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Tellca veinte de 

Abril de mil noveciento1 1eaent1 J 1lete.-Llaea
do-ej•dal -Vale,-Oerardo Barreto Varg11, Alcal
de Municipal de Tellca. 

3,,1 

No. 1176-8/U No. 483012- t 45.0!> 
Sllverlo Ponce, aollclta donación 1olar lindante: 

Oriente, juan Ouillén; Occidente, Pedro Rulz y 
Oabriel Zeledóo¡ Norte, Oultavo Andino¡ Sur, 
Juan López. 

lateruado1 opóa¡anae. 
Alcaldfa Mualclpal, Conde¡a, Abril 27, 1067.

Seb11t1Aa Ribera A. 
3 1 
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Citación a Acccionistas de Sociedad Inversiones 
Hoteleras de Nicaragua, S. A. 

Np 1209- B¡U Np 603290- • 45.00 
Con ln1trucclones Junta Directiva, cito Acclo

ctonht11 de lnver1lonea Hoteleru de Nlcar1gua, 
S. A., para una Se1lón Extr1ordlnarl1 de Junta Oe
ner1l de Acclonl1ta1, que 1e verificará el d(a Juevu 
B de junio de 1967, a 111 5 de la ttrde en l1i Oflcl
nu de la Companr1, ublcadu en el tercér pl10 del 
Edificio frawley con objeto de: 

1) Informar y resolver illlllac16n financiera de la 
Empreea y: 

b) reformar E1crltur1 Socl1l y E1t1tuto1 para 
elegir nueva Junta Directiva. 

M110 13, de 1967.-Ró¡er Lacayo Terán, Secre-
~rl~ 1 

Declaratoria11 de Heredero& 
No. 1214-8/U No. 553888-t.J 15.00 
juan Carlos Saborfo Espinoza, solicita de· 

cláresele heredero bienes, derechos y accio
nes de menor hijo legltlmo Juan Carlos Sa· 
borlo Robelo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Mayo 

mil novecientos sesentlsiete. - R. Osear 
Sanlos.-Srio. 1 

No. 1199-8/U No. 584285-<J 15.00 
Guillermlna de ArgQello e hijos, solicita 

decláreseles herederos de Tomás Argüello. 
Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito. Granada, velnti· 

dós Abril mil novecientos sesentisiete.-
. francisco J. Castillo.-Srlo. 1 

No. 1192-8/U No. 568110-(J 30.00 
Juana Marquez Rodrfguez, solicita decla 

ráse única heredera bienes al morir dejó su 
madre Carmen Marquez, consistente: casa 
y solar barrio Guadalupe esta ciudad, lin· 
dante: Norte, Abraham Rodrfguez¡ Sur, Jua
na Sánchez; Oriente, Juana Sánchez; Po· 
nlente, · calle enmedio, Petrona Herrera. 
Cierta cantidad dinero depositada manos 
Dr. Hugo Astacio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, abril 

veintinueve mil novecientos sesentlslete.-
Concepclón de Rodrfguez.-Srla. 1 

No. 1195-8/U No. 585432-~15.00 
Coronado de jesús, José Asisclo, Nativi

dad Aguirre Carballo, solfcitan declaratoria 
herederos hermana Calixta Aguirre Carba· 
llo, bienes La Concepción. · 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Masatepe, veinticuatro 

Abril mil novecientos sesentislete.--Carlos 
B. Rulz O. - Srlo. 1 

No. 1187-B/U No. 553613- (J45.00 
juan francisco jlménez, solicita decl,re· 

sele heredero bienes, derechos acciones 
muerte dejó su madre Juana Jiménez. Unión 
hermano Luis. · · 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil. León, tres 

abrir mil novecientos sesentislete.~Leyla de 
Gdmez.-Srla. · 1 

No. 1184-8/U No. 553415- t.J 15.00 
julio César, Leopoldo, Eliseo, Juana, Pe· 

dro, Victorlno, Modesta, julio Gutlérrez 
Chávez, solicitan decláreseles herederos su 
madre josefina de Gutiérrez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, diecisiete de 

abril de mil novecientos sesentlslete.-Fran· 
cisco Rosales. -Srio. 1 

No. 1183-8/U No. 553414 - <J 15.00 
Letlcia, Manuel, Alcides, Raúl, Maria Lul· 

sa Trujillo Ramfrez, solicitan decláreselea _ 
herederos de su padre Clodomiro Trujillo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, diecisiete 

Abril mil novecientos sesentlslete.-Francis· 
co Rosales.-Srio. . 1 

No. 1171- B/U No. 597371-<i 30.00 
Juana Ramona Orozco viuda de Rodrf· 

gue:i, solicita decláresele heredera de bienes; 
derechos y acciones de su hermana legitima 
Ana Maria Orozco viuda de Clsneros. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Abril mil novecientos sesentisiete.-Noel 
Pozo M. -Srlo. 1 

. No. 1138- B/U No. 597353-(J75.00 
Rafael Alvarado Lacayo, solicita decl,re· 

sele heredero ab-lntestato su difunto padre 
Rafael Alvarado Robleto, bienes consisten
tes dos lotes terrenos Barrio cfl Domlnga· 
zo> esta ciudad, a) Lote No. 292, estos lin· 
deros: Oriente, Dolores Vargas; Poniente, 
el mismo seftor Vargas: Norte, el mismo se· 
flor Vargas; Sur, Lote No. 294. b) Lote No. 
333, estos linderos: Oriente, terrenos de Do
lores Vargas, calle enmedlo, lote No. 334: 
Poniente, Centro Destilatorio, calle enme
dlo; Norte, lotes 293 y 294 calle trazada en 
medio; Sur, 368, inscritos con los Nos. 083, 
fo. 65 y 149, Tomo 5, y 84 y 8~·79 fo. 64 y 
65, Tomo 199, en la Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Regis
tro Público de este Departamento. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, diez 

'J seis de Junio de mil novecientos sesenta 'J 
seis.-Fco. J, Castillo 0.-Srio. · 1 
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